
Final de la misma: E. T. 7.471, «Hermanos Cívico».
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,032 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 140) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumpliminto de lo dispuesto 

en los Decretos. 2017 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de- 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
A.éreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.012-7.

8573 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de: Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitu dde autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los .efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número de expediente: SA/5.889/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 5.670, «Mutua Me

talúrgica, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.472, «Enher, S. A.»,
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,022 subterráneos,
Conductor: Aluminio de tres (1 por 150) milímetros cuadra

dos, dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 030 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provinoial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
d° Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1906.

Barcelona, 25 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.013-7.

8574 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentemos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número de expediente: SA/0.919/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 6.289, «Inmobi

liaria Dant, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.533, «Montsia, S. A.».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,133 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo. _
Estación transformadora: Una de 500 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
-966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.015-7.

8575 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en este. Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/8.906/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. O. T. 930, desde cir

cunvalación polígono Rieramarsá a E. T. 8.009.
Final de la misma: E. T. 7.535, «Josefina Vilella Ros».
Término municipal á que afecta: Montomés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,028 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 150 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, á los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento 'de la Ley 10/1968, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de febrero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2 016-7.

8576 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber que han sido cadulados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
miheral, hertáreas y término municipal:

899. «Ampliación a Alcalá». Cuarzo y caolín. 50. Boniches.
900. «II Ampliación a Alcalá». Cuarzo y caolín. 80. La Algarra 

y Casa de Garcimolina.
Lo que se hace público declarando franco el terreno compren

dido en su perímetro, excepto para recursos minerales reser
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el artícu
lo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Cuenca, 3 de marzo de 1980.—El Delegado provincial (ilegible).

8577 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. .-4.093. Línea 25 KV. a E. T. «Congelados».
Peticionario: «Fuerzas Eléctrica,» de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor de aluminio plástico de 70 milí
metros cuadados de sección, con una longitud dé 55o metros, 
para suministro a la E. T. «Congelados», de 160 KVA. de po
tencia

Origen: E. T. «La Cava III».
Presupuesto: 2.951.000 pesetas.


